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NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 6 de noviembre de 2024 13:01
Para: repare.felipe@gmail.com <repare.felipe@gmail.com>; Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; notificaciones@solidaria.com.co <notificaciones@solidaria.com.co>; njudiciales@mapfre.com.co
<njudiciales@mapfre.com.co>; Notificaciones SBSeguros <notificaciones.sbseguros@sbseguros.co>
Cc: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD. 2024-00204 || CONTESTACIÓN DEMANDA CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA || || DTE: DIANA PATRICIA GONZALEZ PRECIADO Y OTROS || DDO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI || VJRA
 
Doctor

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID

JUZGADO SEGUDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA:                         CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

PROCESO:                              REPARACIÓN DIRECTA

RADICACIÓN:                         76001-33-33-002-2024-00204-00

DEMANDANTE:                       DIANA PATRICIA GONZÁLEZ PRECIADO Y OTROS

DEMANDADO:                        DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en

mi calidad de apoderado general de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., conforme se acredita con el poder de representación adjunto, encontrándome dentro del término legal, comedidamente procedo a CONTESTAR LA DEMANDA

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


presentada por DIANA PATRICIA GONZÁLEZ PRECIADO Y OTROS en contra de mi procurada, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio se tengan en consideración los fundamentos fácticos y jurídicos que se exponen a

continuación, anticipando mi oposición a todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su despacho, de conformidad con los argumentos expuestos en el documento anexo.

Cordialmente,

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C.S. J.
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